
 

4

F.P. 7

PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2014

DETALLE DE TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

16 BIENESTAR SOCIAL

02 SECRETARÍA AUTONÓMICA DE FAMILIA Y SOLIDARIDAD

(En miles de euros)

01 D.G. DE FAMILIA Y MUJER

SECCIÓN :

SERVICIO :

CENTRO GESTOR :

PROGRAMA: 323.10 PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS Y LAS MUJERES

 338,51

 90,00

 75,00

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Mujeres víctimas de violencia de género residentes en la Comunitat 
Valenciana

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Cooperativas sin fines de lucro y demás instituciones sin fines de 
lucro

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Mujeres víctimas de violencia de género residentes en la Comunitat 
Valenciana, a través de una entidad colaboradora de derecho privado (art. 16,5 Ley 38/2003, general 
de subvenciones).

Orden Conselleria

Orden Convocatoria

Orden Convocatoria

Genérica

Genérica

Genérica

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Ayudas económicas a las mujeres víctimas de violencia de género 
con insuficiencia de recursos y especiales dificultades para la obtención de ocupación, con la 
finalidad de facilitar su integración social.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Financiación de los gastos de funcionamiento de los programas 
especializados de atención a la familia.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Ayudas económicas a las mujeres víctimas de violencia de género 
para atender sus necesidades más urgentes

 0,00

 90,00

 75,00

I40108 Área de Trabajo y Servicios sociales

 0,00

 0,00

 0,00

 338,51

IMPORTE:

IMPORTE:

IMPORTE:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

Total financiación afectada

Total financiación afectada

Total financiación afectada

 338,51

CÓDIGO LÍNEA: T6383000

CÓDIGO LÍNEA: T6489000

CÓDIGO LÍNEA: T6566000

CAP: 4

CAP: 4

CAP: 4

DENOMINACIÓN LÍNEA: Ayudas para mujeres víctimas de violencia de género

DENOMINACIÓN LÍNEA: Programas de familia

DENOMINACIÓN LÍNEA: Fondo de emergencias contra la violencia sobre la 
mujer
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PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2014

DETALLE DE TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

16 BIENESTAR SOCIAL

02 SECRETARÍA AUTONÓMICA DE FAMILIA Y SOLIDARIDAD

(En miles de euros)

01 D.G. DE FAMILIA Y MUJER

SECCIÓN :

SERVICIO :

CENTRO GESTOR :

PROGRAMA: 323.10 PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS Y LAS MUJERES

 120,00

 65,00

 50,00

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Herederos en primer grado de las mujeres causantes del derecho

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Ayuntamiento de Valencia

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Asociaciones mujeres y familias

Orden convocatoria

Convenio

Genérica

Nominativa

Nominativa a distribuir

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Ayudas económicas para las hijas e hijos, menores de edad, 
tutelados o acogidos o, en su ausencia, los ascendientes de víctimas mortales de violencia sobre la 
mujer.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Apoyar la atención prestada en el Punto de Encuentro Familiar de 
Valencia.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Ayudas asociaciones para atender el mantenimiento de locales en 
los que realizan su actividad

 120,00

 65,00

 50,00

 0,00

 0,00

 0,00

IMPORTE:

IMPORTE:

IMPORTE:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

Total financiación afectada

Total financiación afectada

Total financiación afectada

CÓDIGO LÍNEA: T6567000

CÓDIGO LÍNEA: T6568000

CÓDIGO LÍNEA: T6591000

CAP: 4

CAP: 4

CAP: 4

DENOMINACIÓN LÍNEA: Indemnización por causa de muerte por violencia sobre
la mujer

DENOMINACIÓN LÍNEA: Convenio Ayuntamiento de Valencia

DENOMINACIÓN LÍNEA: Mantenimiento locales asociaciones mujeres y familias
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PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2014

DETALLE DE TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

16 BIENESTAR SOCIAL

02 SECRETARÍA AUTONÓMICA DE FAMILIA Y SOLIDARIDAD

(En miles de euros)

01 D.G. DE FAMILIA Y MUJER

SECCIÓN :

SERVICIO :

CENTRO GESTOR :

PROGRAMA: 323.10 PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS Y LAS MUJERES

 60,13

 45,00

 75,00

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Entidades sin ánimo de lucro cuyos miembros sean familias 
numerosas

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Empresas y asociaciones empresariales de la Comunitat Valenciana

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Entidades sin fin de lucro

Orden de convocatoria

Orden

Orden de Convocatoria

Genérica

Genérica

Genérica

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Financiación de programas y beneficios a favor de las familias 
numerosas.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Ayudas a empresas y asoc. empresar. C.V. para la implantación 
de planes Igualdad y corregir desigualdades género, incorporar medidas y proporc. serv. facilitando 
conciliación vida familiar y laboral.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Proporcionar apoyo psicológico y asesoramiento a madres durante 
el embarazo y en los períodos previos y posteriores al nacimiento, así como a madres menores 
tuteladas.

 60,13

 0,00

 75,00

I49010 Fondo Social Europeo. Programa Operativo 2007-2013

 0,00

 9,00

 0,00

 36,00

IMPORTE:

IMPORTE:

IMPORTE:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

Total financiación afectada

Total financiación afectada

Total financiación afectada

 36,00

CÓDIGO LÍNEA: T7108000

CÓDIGO LÍNEA: T7124000

CÓDIGO LÍNEA: T7134000

CAP: 4

CAP: 4

CAP: 4

DENOMINACIÓN LÍNEA: Programas de atención y obtención de beneficios para 
las familias numerosas

DENOMINACIÓN LÍNEA: Implantación Planes de Igualdad y Conciliación en 
empresas de la C.V.

DENOMINACIÓN LÍNEA: Atención a mujeres embarazadas y madres con 
menores de tres años en situación de riesgo social


